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11. Personal:
Salarios brutos y cargas sociales., legales y contractuales del personal

que estará O!Cupado directamente a tiempo completo o parcial en los
trabajos.

Categorías
Total ....,oste

Numero asignado
de tmhajadorL'S

M¡!es de pesetas

5.
6.

6.1
6.2
6.3
6.4

7.

Ejecución y dirección dei 'proyecto por parte del solicitant(·.
Presupuesto:

Presupuesto total (desglosado por conceptos).
Escalonamiento en el tiempo.
Ayuda solicitada y plan de financiación.
Otras ayudas de Organismos nacionales.

Valoración económica.

(FC'Cha y filma.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA. COMERCIO Y TURISMO (Direc
ción General de Minas y de la Construcción).

Total genetal 1, n, III y IV: n .

Subvención· solici.tada: ..

ORDEN de 22 de julio de 199] por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación. en el recurso canten·
cioso-administrativo número 381/1989, promovido por la
Administración del Estado, contra la sentencia de la Audien
cia Territorial de Oviedo de fecha 16 de enero de 1989.
dictada en el recurso contencioso-administrativo número
1.545/1987, promovido por «Antracitas de Rengos, Socie
dad Anónima».

19721

19720

ORDEN de 22 de juNo de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Juslícia de Galicia en el recurso contencio
so-administrativo número ¡ 13/1988. promovido por doña
María Flora Blanco Patiño y doña Carmen ~arba Mallo.
contra !f.'i/endo de este A,finisterio a escritos de las recurren·
tes de 2 de julio y de 27 de octubre de 1987.

En el recurso contencioso-administativo número 113/1988, interM

puesto por doña María Flora Blanco Patiño y doña Cannen Barba
Mallo. contra silencio de este Ministerio a escritos de las recurrentes
de 2 de julio y de 27 de octubre de 1987. sobre solicitud de iniciación
de expediente de justipreCio, se ha dictado. con fecha 26 de mayo
de 1992. sentencia por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad alegada
por el Abogado del Estado. estimamos el recurso contencióso-admlM

nistrativo deducido por dona Maria Flora B]anco Patiño y doña Carmen
Barba Mallo. contra silencio administrativo p<-lT parte del Ministerio
de Industria y Energía. a escritos de las recurrentes de 2 J .de julio
y de 27 de octubre de 1987. sobre solicitud de denegación de expediente
de justiprecio expropiatorio. ejecución y cumplimiento del artícuio 51,
circunstaÍlcia 7.B., de la Ley de Expropiación Forzosa y Daños y Per
juicios. En consecuencia, declaramos que la mencionada denegaCÍon
presunta es contraria a derecho, anulándola; declarando igualmente e~

derecho de las recurrentes a la- tramitación de los expedientes de
justiprecio en el plazo y modo indicados en el fundamento de derecho
tercero. Sin costas.

Asi Jo pronunciamos, mandamos y fumarnos,/)-

En su virtud. este Ministerio. de cOIÚonnidad con lo establecido
en los a.rticu1(lS 118 de la Constituci~n: 17.2 de la Ley Orgánica 61 ¡985.

En el recurso contenciosc:radministativo número 381/1989. inter
puesto por la Administración del Estado contra la sentencia de Ja
Audiencia Territorial de Oviedo. de fecha 16 de enero de 1989. dictada
en el recurso coníencioso.administrativo número 1.5451] 987. interpues
to por «Antracitas de' Rengos. Sociedad Anónima" sobre liquidación
de las cuotas del Impuesto de Sociedades practicada por la Cámar--d
Oficial de Industria. Comercio y Navegación de Oviedo. se ha dietado,
con fecba 22 de enero de 1992, sentencia por el Tribunal Supremo.
en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos indebidamente admi
tido el presente recurso de apelación contra la-sentencia dictada en
]6 de enero de ]989 por la Sala de Jo Contencíoso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Oviedo, que se estima defInitiva;: sin
expresa declaración en cuanto al pago de las~s.

Asi por esta nuestra sentencia,. que, en su caso, se publicará en
el "Boletin Oficial del Estado" e insertará en la Cole.cción Legislativa,
defmitivamente juzgando, lo-pronunciamos, _mandamos y ftrmanlos<)}

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución: 17.2 de la Ley Orgánica 611985.
de 1 de julio. del Poder Judicial. y demás preceptos concordantes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Conlencioso-Administrativa.· ba
tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios ténninosla referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado».

Lo que traslado a V. 1. para su conocimi""to y efectos.
Madrid, 22 de julio de 1992.-El Ministro. P. D. (Orden de 30

de mayo de 1991, .Boletín Oficial del Estado» de 13 de JUUlOJ. el
Subsecretario, Mariano Casado González.

Dma. Sr, Subsecretario de este Departamento.

Miles de pesetas

. " .
. ¡ nn .......

::::::::::::t:::::::::::::::::::
·······,······:::·:A:··:::·:::::::::

Designaeíón

1. Gastos de utilización de servicios comunes, tallercs,
laboratorios ..

2. Gastos ~_inistrativos, .contabilidad, secretaría.
doeumenlllclOn ........ .. ... ...... ..

3. Ú1'stós de desplazamiento de personal .
4. Diversos .. ..

Subtotal .

1. MatelÍas. primas . . . . . .. ..
2. Pequeño material de consumo corriente . . " .
3. Material fungible ". .. .. ..
4. 'En. !ljreetamente utilizada .
5. MantelÚ",iento y reparaciones del material especial: I

mente utilizado . I .

6. T~..·••. de.materiales y productos ocasionados. '1' .
7. M~jone:s y transformaciones de equipoexis-

tente ité!:esarios para el desarrollo del proyecto .. I ..
8. SubcGn.'Ira.tos .a terceros ..l .
9: Costos de utilización de Centros de cálculo . .

10. Alquiler y amortización de otro material utilizado. .. .
11. Otro. costos a especificar : ..

Subtotal .. .1 : ..

Desí&naciólI

ANEXO 1II

INDICE DE LA MEMORIA DEL PROYECTO

O. Titulo.
l. Justificación del proyecto.
2. Objetivos específicos.
3. Descripción del proyecto.
3.1 Descripción técnica detallada.
3.2 Metodología y condiciones técnicas de desarrollo del trabajo.

Lugar y Centro donde se realizarán.
3.3 Colaboración.con otras Sociedade-s o Entidades. Papel que

tendrá en el PlVyectO.

4. . PlaIÚficación:
4.1 Fases del proyecto.
4.2 C.alendarin de trab¡ijo. «Planing».
4.3 Plan de seguimiento.

IV. Gost<JS no específicamente definidos:
Otros gastos-que puedan ser generados complementariamente por los

traeajos y qu.e 0.0 hayan sido específic:amente definidos en los apartados

1. a nI. Tales "''''''''

IIl. Gastos de funcionamiento:
Gastos de funcionamiento directamente aplicados al proyecto oca

sionados específicamente por los trabajos de éste:

1. Pesonal titulado superior o asimilado
2. Persolllll auxiliar técnico
3. Resto personal

Subtotal
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de I de julJo. del Poder Judicial. y demás preceptos concordantes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha
tenido a bien disponer que se cumpla en sus propíos ténninos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el t<Boletín Oficial del Estadoñ_

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y efectos..
Madrid, 22 de julio de 1992.-EI Mírústro. P. D. (Orden de 30

de mayo de 1991••Boletín Oficial del Estado. de 13 de junío), el
Subsecretario. Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

19722 ORDEN de 27 de julio de 1992 sobre renuncia de los
permisos de investigación de hidrocarburos denominados
«Cardona L, M N Y Pn,

Su superficie viene delimitada en el Real Decreto de otorgamiento
73711990, de H de junio (.Boletio Oficial de; Estado» del 14),

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley
en vigor. el área extinguida del permiso «Elenall revierte al Estado
y adquirirá la condición de franca y registnlble a los seis meses de
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
si el Estado no hubiera ejecutado antes la facultad que le' confiere
el apartado 1 del artículo 4.° del Reglamento vigente, de asumir su
investigación -por sí mismo. o sacar su adjudicación a concurso.

Tercero.-Devolver las garantias prestadas para responder de' cum
plimiento de las obligaciones emanadas de la Ley 21/1974. de 27
de junio y del Real Decreto de otorgamíento del permiso «Elena».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto.
Madrid. 27 de julio de 1992.-El Ministro, P. D. (Orden de 30

de mayo de 1991), el Secretario general de la Energía y Recursos
Minerales. Ramón Perez Simarro.

19723

19724

Los pennisos de investigación de hidrocarburos denominados «Car
dona L.M, N Y PH, situados en la Zona A. en las provincias de
Barcelona y Gerona, fueron otorgados por Real Decreto 199911978.
de 2 de junio (<<Boletín Oficial del EstadoH de 25 de agosto) a las
Compañlas «Urdón Explosivos IDo Tínto, Sociedad AnónimaH (ERT).
y "Unión Texas E.paña, Inc. (UTE). Las actuales titulares ,Mníón
Texas ~spaña, Inc. (UTE); «Repsol Exploración, Sociedad Anóníma»
(REPSOL). y ,cEreros. Sociedad Anóníma>' (ERCROS) renuncian a
los mismos al fmal del primer año de la prorroga excepcional.

Tramitado el expediente de TenW1cia de los mencionados permisos
por la Dirección General de la Energla, este Ministerio ha tenído a
bien disponer:

Primero.-Se declaran extinguidos por renuncia de sus titulares los
permisos de investi,gación de hidrocarburos denominados ~~Cardona

L, M. N Y 1'>'. con números de expediente 859-863. Los titulares
de los mismos son «Unión Texas España.. fue. (UTE); HRepsol Explo
ración, Sociedad An6n1m.an (REPSOLX y HErcros, Sociedad Anónima))
(ERCROS), y su superficie viene delimitada en la Orden de 17 de
noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado" de 21 de dícíembre)
por la que se otorgó la segunda prorroga.

Segando.-De acuerdo con lo dispuesto en el artlculo 77 de la Ley
en vigor, el área ex:tinguida de los permisos «Cardona L, M, N Y
P" revierte al Estado y adquírírá la condición de franca y registrable
a los seis meses de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado». si el Estado no hubiera ejecutado antes la facultad
que le confiere el apartado 1 del artIculo 4 del reglamento vigente,
de asumir su investigación por sí mismo o sacar su adjudicación a
ooncurso.

Tercero.-DevoIver las garantías prestadas para responder del cum
plimiento de las obligaciones emanadas de la Ley 21/1974, de 27
de jlmio. y del Real Decreto de otorgamiento de los pennisos HCardona
L, M, N Y1'>•.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimíento y efectos.
Madrid, 27 de julJo de 1992.-El Ministro, P. D. (Orden de 30

de mayo de 1991). el Secretario general de la Energía y Recursos
Minerales, Ramón Pérez Símarro.

Ilma. Sra. 'Directora general de la Energía.

ORDENde:n dejullo de 1992, sobre renuncia del permiso
de investigación de hidrocarburos denominado ffElena».

El penn.iso de-ÍIlvestigación de hidrocarburos. denominado «Elena»,
situado en la zona C. subzonab, frente a la" costas del Principado
de Asturias. fue oto'llado por Real Decreto 73711990, de 8 de junio
(<<Boletín Olicíal del Estado» del 14). a 'las Compañías .Repsol Explo
racíón,Sociedad Anónima» (REPSOL), .Murpby Spaín OH Compan}..
(MURPHV) y «Ocean Spaín Oíl Compan}'» (OCEAN). que contínúan
comoaetuales titulares, éOn una participación de:

«Repsol Exploración, Socíedad Anónima»: 43,50 por 100.
«Murpby Spaín Oíl Company>: 28.125 por lOO.
«OCean Spaín Oíl Company»: 28,125 por 100

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

ORDEN de 27 de Juiio de 1992 sobre renuncia de los
permisos de im'esligación de hidrocarburos denominados
«Rio Guadalquivir K. L, M. IV Y O.).

Los permisos de investigación de hidrocarburos denominados «Río
Guadalquivir K. L, M, N YOn. situados en la Zona A. en las provincias
de Jaén, Córdoba y Sevilla. fueron otorgados por Real Decreto
3223/1982, de 12 de novíembre (<<Boletlll Olicíal del Estado» del 27),
a la ({Empresa Nacional de Investigación y Explotación de Petróleos.
Sociedad Anóniman (ENfEPSA). siendo la actual titularidad:

«Repsol Exploración. Sociedad Anónima), (REPSOL), 50 por 100.
~(Compañia de Investigación y Explotaciones de Petróleos. Sociedad

Anónima» (CIEPSA), 25 por 100.
«C.N.W.L. OU (España). Socíedad Anónima» (CNWL), 15 por lOO.
{~Teredo Oils Limited I.a SU (Tcredo 1»1, 1Opor 100.

EstasComparuas han solicitado la renuncia a los mismos al fInalizar
la vigencia de la primera prórroga.

Tramitado el expediente de renuncia de los mencionados permisos
por la Dirección General de la Energía, este Ministerio ha tenido a
bien disponer:

Primero.-Se declaran extinguidos por renuncia de sus titulares los
pennisos de investigación de hidrocarburos denominados HRiO Gua
dalquivir K. L. M. N Y O)). con números de expediente correlativos
1.262 al 1.266, cuyas Compañías títulares son REPSOL. CIEPSA,
CNWL y Teredo l.

Su superficie viene delimitada en la Orden de 30 de diciembre de
1988 (<<Boletín Olicíal del Estado» de 20 de enero de 1989), por la que
se concede la primera prórroga para continuar la investigación.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 77 de la Ley
en ~or. el área extinguida de los permisos ¡(Río Guadalquivir K, L.
M, N Y O», revierte al Estado y adquirirá la condición de franca y
registrable a los seis meses de la fccha de publicación de esta Orden
en el ({Boletin Oficial del Estado», si el Estado no hubiera ejecutado
antes la facultad que le confiere el apartado 1 del artículo 4 del Regla
mento vigente, de asumir su investigación por sí mismo o sacar su
adjudicación a concurso.

Tercero.-Devolver las garantías prestadas para responder al cum
plimiento de las obligaciones emanadas de la Ley 21/1974. de 27
de junio. y del Real Decreto de otorgamiento de los permisos ¡,Río
Guadalquivir K L, M. N Y O». así corno de la Orden de concesión
de la primera prórroga y de las afec-tas a estos permisos por transferencias
de obligaciones.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de julio de I992.-EI Mínistro, P. D. (Orden de 30

de mayo de 1991), el Secretario general de la Energía y Recursos
Minerales, Ramón Pérez Simarro.

Ilma. Sra. Directora genend de la Energía.

El penniso de investigación de hídru(:arburos denominado «Mon~

torio~>, simado en la Zona A, en la p:rovincia de Burgos, fue otorgado
por Real Decreto 153!l989. de 10 de febrero (<<Boletín Ofida' del
Estado,) del 14). a las Compañías ,(Eastern España, Socíedad Anoni
man (EASTERN), y '<Floyd Oil (Spain). Ine (Floyd)/). La titularidad
actual es:

_Estas Compaftias han solicitado la renuncia al mismo al fmatizar
el primer 'periodo de vigencia.

Tramitado el expediente de renuncia del pemüso por la Dirección
General de la Energia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Plimero.-Se declara extinguido por renuncia de sus titulares el pero
miso de investigación de hidrocarburosdenomjnado «Elena», con núme·
ro de expediente lA52, cuyas Compañías titulares son «Repsol Expll>
rat::\ón. S()(.,-iedad Anónima», «Murphy Spain OlJ Company)\ y «Ocean
Spain Gil Company».

19725 ORDE.iV de 27 dejulid de j992 sobre renuncia del permiso
de investigación de hidrocarburos denominado «(!v[onlorüm


